
 

 

La UICN y su Lista Roja de especies 

¿Qué es? 

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza es la organización 

medioambiental global más grande y más antigua del mundo. 

 

VÍDEO 

 

https://www.youtube.com/watch?v=hGIOVsRaSXs#action=share 

 

¿Quién la forma? 

La UICN es una organización de miembros que reúne a más de 1.000 organizaciones, así como 

a 11.000 científicos y expertos estructurados en seis Comisiones. Las prioridades y el trabajo 

de UICN son determinados por las organizaciones miembro cada cuatro años y coordinados 

subsecuentemente por una Secretaría profesional conformada por 1.000 funcionarios en más 

de 60 oficinas. 

Las organizaciones miembro de UICN eligen un Consejo cada cuatro años durante el Congreso 

Mundial de la Naturaleza de UICN. 

Las seis Comisiones, redes de científicos y expertos voluntarios, son la fuente principal de 

orientaciones sobre conocimientos, políticas y asesoría técnica en asuntos de conservación, y 

ejecutan partes del programa de trabajo de UICN. Las prioridades y el trabajo de las 

Comisiones también son determinados cada cuatro años durante el Congreso Mundial de la 

Naturaleza de UICN. 

Las Comisiones son: 

 Educación y comunicación 

https://www.youtube.com/watch?v=hGIOVsRaSXs


 

 

 Política ambiental, económica y social 

 Derecho ambiental 

 Gestión de ecosistemas 

 Supervivencia de especies 

 Áreas protegidas 

 

Objetivos  e impacto de la UICN 

 

 

Prioridades de la UICN: 

Una prioridad clave es el aumento de la cobertura taxonómica de la Lista Roja de Especies 

Amenazadas de la IUCN mediante la evaluación de vegetales, invertebrados y hongos para 

hacer que aquella sea verdaderamente representativa de la biodiversidad en su conjunto. 

Cuando se la desarrolle, la Lista Roja de Ecosistemas Amenazados de la UICN proveerá 

información sobre el riesgo de eliminación de ecosistemas y complementará la información 

provista por la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN.  

 



 

 

 

 

La Lista Roja 

La primera edición de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN: Versión 3.1 fue 

publicada en 2001, tras su adopción formal por el Consejo de la UICN en febrero de 2000. 

Desde entonces ha sido usada como el estándar para las evaluaciones globales de la Lista Roja 

publicadas en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN. 

También ha sido utilizada junto con las Directrices para el uso de los Criterios de la Lista Roja 

de la UICN a nivel regional y nacional (UICN 2003, 2012) por muchos países del mundo como el 

sistema estándar para las evaluaciones nacionales de la Lista Roja. 

En la última década, las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN han sido usadas para 

evaluar un número creciente y más variado de taxones que viven en una gran variedad de 

hábitats 

Ver Lista Roja: 

http://www.iucnredlist.org/ 

http://www.iucnredlist.org/

